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SECCIÓN DOCTRINAL 

Ocupación de terrenos de minas 
en los montes públicos 

Considerándolo de sumo interés para nuestros lecto
res, publicamos hoy la Exposición y Real decreto del 
Ministerio de Agricultura, Industr ia, Comercio y Obras 
públicas, referente á las concesiones de minas y ocu
pación de terrenos por las mismas en los montes públi
cos, que insér ta la tGaceta de Madrid» del dia 31 de 
Octubre último. 

Dice así: 
Señor: El gran número de instancias que se dirigen 

á este Ministerio solicitando autorización para ocupar 
terrenos y establecer servidumbres en los montes pú
blicos hace necesario que se dicten disposiciones gene
rales en las que se formulen las bases sobre que han de 
otorgarse tales autorizaciones. 

El establecimiento de dichas bases no exige, por for
tuna, el examen y discusión de principios nuevos en la 
doctrina que informa la legislación de Montes, ni re
quiere estudiar é introducir en ésta nuevos preceptos 
de ley. 

Afirmar que los montes piíblicos tienen hecha por la 
ley, en favor de su conservación y fomento, la declara
ción de utilidad pvíblica; recordar, porque muy á me
nudo se olvida que no son terrenos de dominio público, 
sino propiedades del Estado, de los Aj'untamientos y 
de los establecimientos públicos; en que estas personas 
jur ídicas ejercen sus derechos tan plenamente como 
los propietarios particulares; y concertar, cuando el 
caso lo demande, mediante una conveniente tramita
ción é información, los intereses generales y la utilidad 
pública que los montes representan con los que se ci
fran en el desarrollo de otros ramos de la riqueza pú
blica, que sus legislaciones especiales amparan y prote 

gen, son los puntos cardinales sobre que se ha hecho 
indispensable dictar disposiciones generales, que ca
ben perfecta y holgadamente dentro de las atribucio
nes reglamentarias de la Administración. 

Desdo la ley desamortizadora de 1855, la excepción 
do los montes responde al principio de que su conser
vación en manos de la Administración pública repre
senta un interés general superior al económico que ha
bía podido aconsejar la enajenación de los demás bie
nes corporativos, y al local que pudieran satisfacer las 
dehesas boyales y terrenos de aprovechamiento común; 
y en su consecuencia, las leyes posteriores especiales, 
como la de 1863, y generales como la hoy vigente so
bre gobierno y administración local, al desarrollar tal 
principio, atribuj'eron al Estado y á sus organismos y 
agentes una intervención mucho más directa que la 
que en la administración de los otros bienes de los 
pueblos los compete. Y más explícitamente, la lej ' de 
30 de Agosto de 1896, al preceptuar la revisión del Ca-
tálago de los montes exceptuados, los calificó de utili
dad pública y los confirmó con tal carácter, y como 
apartándolos del orden meramente económico, á cargo 
de este Ministerio. 

La condición de los bienes privativos del Estado ó 
de los pueblos, distinta esencialmente de la de los bie
nes de dominio y de uso público, no hace falta que sea 
legalmente declarada, porque lo está, sino en ocasiones 
explicada por razón de la anfibología á que la denomi
nación de públicos pueda prestarse para quienes no 
aprecien el valor de las palabras. Pero se ha hecho pre
ciso afirmarla en disposiciones administrativas, aunque 
debieran bastar las disposiciones contenidas en todo 
el capt. 3.0 del t í t 1.° del lib 2° del Código civil, y 
las distinciones hechas en algunas prescripciones lega
les, tales como el art. 151 de la ley de Aguas, que tras 
un párrafo primero que se contrae á los bienes y terre
nos de dominio público, lleva un segun'do dedicado á 
los bienes del Estado, de las provincias y de los pue
blos, que identifica con los de particulares. 

De tales condiciones de propiedad y del carácter de 
utilidad púlílica é interés general que los montes cata
logados revisten, se desprende, evidentemente, que ni 
les son aplicables los preceptos de leyes como las de 
Minería, la de Aguas y otras, en la forma queá los bie
nes de dominio público, ni tampoco como á los de par
ticulares, que por ser de interés puramente privado 
tienen que allanarse á veces sin otro examen que e[ 
que cada ley señala para la ocupación ó enajenación 
forzosa y para el establecimiento de servidumbres por 
causa de utilidad pública. 

Lo procedente, por tanto, es que, á más de reconocer 
en los montes catalogados el carácter de propiedades 
patrimoniales, y de considerar á sus dueños ó á la Ad
ministración forestal que los representa en lo relativo 
á su tratamiento y conservación ,como se considera á 
los propietarios particulares, se vea de concertar la uti
lidad pública que representan con la que otros desen
volvimientos de la riqueza llevan también consigo. 

En esta doctrina, en estos principios y en estos sóli
dos fundamentos legales se inspiró la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado cuando al aconsejar \-A^ 


